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Acta de la Sesión Ordinaria 05-2.026 1 

Acta número CINCO  de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Barva a 2 

las diecisiete horas con cero minutos del día 26 de enero del 2.026 con la asistencia de los 3 

siguientes miembros.   4 

 5 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 6 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  7 

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        8 

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   9 

Sra. Marlen Murillo Sánchez   10 

 11 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 12 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 13 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        14 

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría  Propietaria    15 

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            16 

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      17 

 18 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 19 

Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              20 

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega  21 

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         22 

Sr. José Pablo González Rodríguez                               23 

Sra. Johanna María Villalobos Meléndez 24 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 25 

 26 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 27 

Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         28 

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      29 

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes   Propietario                            30 

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    31 

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       32 

AUSENTES 33 

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  34 

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           35 

Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             36 

 37 

ALCALDE  MUNICIPAL 38 

Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  39 
PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 40 
Licda. Mónica Hernández Segura                               Licda. Mercedes Hernández Méndez 41 
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ORDEN DEL DÍA 1 

Capítulo I Aprobación del Acta Ordinaria 04-2026       2 

Capítulo II    Correspondencia   3 

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia   4 

Capítulo IV   Asuntos o Mociones de la Alcaldía     5 

Capítulo V   Dictámenes de Comisiones e Informes  6 

Capítulo VI    Mociones de los Regidores (as)        7 

Capítulo VII    Asuntos de los Regidores y Síndicos     8 

Capítulo VIII   Control Político  9 
 10 
 11 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden del 12 

Día y es aprobado 5 votos   13 

 14 

CAPITULO I 15 

APROBACIÓN DE ACTAS 16 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 04-2026 conforme al art. 48 del Código 17 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 18 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece de 19 

recursos” 20 

No se presentan modificaciones. 21 

 22 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 04-2026 manteniéndose los votos 23 

negativos de la misma. 24 

 25 

 26 

CAPITULO II 27 

CORRESPONDENCIA 28 

Art. 01 Se recibe nota enviada por COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 29 

RECREACION DE BARVA, que a la letra dice: 30 
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 1 
ACUERDO NO. 40-2026 2 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA COMISIÓN 3 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO Y A LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA LO QUE 4 
CORRESPONDA. 5 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 6 
VOTACIÓN UNÁNIME 7 
(5 VOTOS) 8 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 9 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 10 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   11 
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 1 

Art. 02 Se recibe nota enviada por Pbro. Dennis Daniel Féliz de la Cruz Cura Párroco de 2 

Barva,  que a la letra dice: 3 

  4 
ACUERDO NO. 41-2026 5 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE LE COMUNICA AL 6 
PRESBÍTERO QUE EL CONCEJO MUNICIPAL NO TIENE POTESTADES LEGALES PARA APROBAR 7 
PATENTES PERMANENTES, SE DEBE ACUDIR AL DEPARTAMENTO RESPECTIVO Y CUMPLIR 8 
CON TODO EL PROCESO.  SE TRASLADA AL DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA QUE 9 
PROCEDA CON EL TRAMITE CORRESPONDIENTE 10 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 11 
VOTACIÓN UNÁNIME 12 
(5 VOTOS) 13 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 14 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 15 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   16 

 17 
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Art. 03 Se recibe nota enviada por Asociación Pro-atención Integral de la Tercera edad de 1 

Barva que a la letra dice: 2 

  3 
 4 

ACUERDO NO. 42-2026 5 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE AUTORIZA EL CAMBIO DE 6 
FECHA PARA LA REALIZACIÓN DEL BINGO PARA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2026. SE TRASLADA 7 
AL DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA QUE PROCEDA CON EL TRAMITE 8 
CORRESPONDIENTE 9 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 13 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 14 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   15 
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 1 

Art. 04 Se recibe nota enviada por WENDY ALFARO VINDAS que a la letra dice: 2 

 3 
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 1 
3 2 

ACUERDO NO. 43-2026 3 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y ACOGE LA NOTA Y REMITIRLA 4 
A LA COMISIÓN DE OBRAS, CON EL FIN DE QUE SE ANALICE EL TEMA EN CONJUNTO CON EL 5 
EQUIPO TÉCNICO Y SE VALOREN LAS POSIBILIDADES EXISTENTES EN RELACIÓN CON LA 6 
SEGREGACIÓN PLANTEADA EN EL DISTRITO DE SAN ROQUE DE BARVA. 7 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 8 
VOTACIÓN UNÁNIME 9 
(5 VOTOS) 10 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 11 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 12 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   13 

 14 
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 1 

CAPITULO III 2 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 3 

 4 

Art. 01 La presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 5 

asunto que a la letra dice:  6 

Mi agradecimiento a los compañeros y compañeras del Concejo por el apoyo recibido durante el 7 

período en que me encontraba de vacaciones. Reconozco de manera especial la colaboración de 8 

la suplente Hilda, quien asumió funciones en la Comisión de Presupuesto y garantizó la 9 

continuidad de las labores y a la Regidora Doña Marlen en la suplencia como presidenta 10 

municipal. 11 

Gracias a Dios las sesiones y el trabajo del Concejo se desarrollaron con normalidad, destaco que 12 

el esfuerzo conjunto y el trabajo en equipo permiten que las responsabilidades institucionales se 13 

cumplan sin que se perciban ausencias. Asimismo, recalcó la importancia de la capacitación y la 14 

cooperación mutua entre los miembros del Concejo, lo que asegura la eficiencia y la estabilidad 15 

en el desempeño de las tareas. 16 

 17 

Art. 02 La presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 18 

asunto que a la letra dice:  19 

 20 

Se convoca a Sesión extraordinaria para el próximo miércoles 28 de enero a las 500pm para 21 

recibir al Pbro. Dennis Daniel Féliz de la Cruz, Cura Párroco de Barva, el cual viene a 22 

presentarse ante el Concejo Municipal. 23 

 24 

Les manifiesto mi complacencia y satisfacción por la recepción, en este Concejo Municipal, de 25 

un sacerdote que se presenta por primera vez ante este órgano colegiado.  26 

Destacó la importancia de este acto, al constituir un hecho significativo en la dinámica 27 

institucional y en el vínculo con la comunidad. 28 

 29 

ACUERDO NO. 44-2026 30 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHA CONVOCATORIA. 31 
CONVOCATORIA APROBADA Y TRASLADADA 32 
VOTACIÓN UNÁNIME 33 
(5 VOTOS) 34 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 35 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 36 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   37 

 38 

Art. 03 La presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura felicita a los jóvenes y 39 

las jóvenes del cantón que participaron en los Juegos Nacionales celebrados en Limón 2026, 40 

destacando el esfuerzo y la dedicación demostrada durante la competencia. Se reconoció también 41 

el trabajo del equipo administrativo, de la Junta del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, 42 

de los entrenadores y entrenadoras, así como el apoyo fundamental de los padres de familia, 43 

quienes contribuyen de manera decisiva al desarrollo deportivo desde el hogar. 44 
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Con gran satisfacción se informó, por parte del señor alcalde, que el cantón de Barva obtuvo un 1 

total de diecisiete medallas en la competencia, lo cual constituye un logro significativo para la 2 

comunidad.  3 

Este Concejo Municipal manifiesta su emoción y orgullo por este resultado y reitera su 4 

compromiso de continuar respaldando el deporte cantonal en futuras ediciones de los Juegos 5 

Nacionales. 6 

 7 

CAPITULO IV 8 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL 9 

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 10 

dice: 11 

 12 
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 1 

 2 
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 1 
El Lic.  Jorge Acuña Prado alcalde municipal informa sobre dos asuntos relevantes, 2 

destacando en particular las gestiones relacionadas con la futura delegación policial en el cantón 3 

de Barva. Señaló que, gracias a la buena relación con el Poder Ejecutivo, se ha dado seguimiento 4 

a este proyecto, el cual se espera se construya una delegación de primer orden. 5 

Se indicó que se han sostenido conversaciones con el señor ministro Zamora y con el viceministro 6 

Eric Lacayo, quienes han solicitado información actualizada requerida por el Banco 7 

Interamericano de Desarrollo (BID) para avanzar en el proceso.  8 

Entre los aspectos señalados, se destacó la importancia de la donación del lote destinado a la 9 

construcción de la delegación policial, en la cual el Concejo Municipal desempeña un papel 10 

fundamental mediante la aprobación de dicha donación a la Fuerza Pública. 11 

Presenta además un cronograma de las gestiones realizadas en el proceso de construcción de una 12 

nueva delegación policial en el cantón de Barva, indica que este proyecto requiere tiempo y 13 

coordinación, pero se ha venido avanzando de manera constante. 14 

Actualmente, el trámite se encuentra en desarrollo a nivel interno, con el objetivo de trasladar 15 

áreas de juegos y espacios recreativos hacia la categoría de facilidades comunales, lo cual 16 

permitirá disponer del terreno para la futura obra. Se informó que esta intención ya fue 17 
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comunicada al señor ministro y al señor viceministro de Seguridad, quienes manifestaron su 1 

disposición de continuar con el proceso. 2 

La administración reiteró su compromiso de colaborar y coordinar las acciones necesarias para 3 

materializar este proyecto, en resguardo de la seguridad y el bienestar de la población del cantón 4 

de Barva. Se solicitó la atención de la señora presidenta para que el Concejo Municipal otorgue 5 

el voto de apoyo correspondiente y se proceda con el trámite de donación del terreno al Ministerio 6 

de Seguridad, a fin de que se garantice la propiedad y se puedan iniciar los procesos de 7 

construcción. 8 

 9 

La Regidora Marlen Murillo Sanchez plantea consulta al señor alcalde respecto al lote que se 10 

pretende donar para la construcción de la nueva delegación policial en el cantón de Barva. Indica 11 

que, en la visita realizada por el señor ministro de Seguridad, no se precisó cuál era el terreno ni 12 

su ubicación exacta. En consecuencia, solicito aclarar cuál es el uso de suelo que corresponde al 13 

lote en cuestión, a fin de contar con la información necesaria para la valoración y trámite de la 14 

donación 15 

 16 

El Lic.  Jorge Acuña Prado alcalde municipal informa que el lote identificado para la 17 

construcción de la nueva delegación policial corresponde actualmente a un área de parque, 18 

clasificada como zona de juegos, menciona que para habilitar su uso, es necesario realizar el 19 

trámite técnico correspondiente que permita reclasificarlo como parte de las facilidades 20 

comunales. 21 

La propiedad señalada es de dimensiones amplias, y la propuesta contempla ubicar la 22 

construcción en la esquina contigua al puente de La Fragua. Se reiteró que este procedimiento 23 

debe ser presentado ante el Concejo Municipal para su aprobación, a fin de efectuar los cambios 24 

de uso de suelo y proceder con la gestión de donación al Ministerio de Seguridad, lo que permitirá 25 

avanzar hacia el inicio de los procesos constructivos. 26 

 27 

La Regidora Marlen Murillo Sanchez consulta al licenciado Alonso Rodriguez respecto a la 28 

normativa aplicable al lote identificado para la construcción de la nueva delegación policial. Se 29 

indicó que, según lo escuchado en gestiones anteriores, cuando un terreno está clasificado con 30 

uso de parque no es posible modificar dicho uso. Sin embargo, se señaló que, en el caso de áreas 31 

destinadas a facilidades comunales, sí se pueden realizar ajustes o nuevas construcciones. 32 

La consulta la planteo con el fin de aclarar la viabilidad jurídica y técnica de efectuar el cambio 33 

de uso de suelo requerido para la donación del terreno al Ministerio de Seguridad. 34 

 35 

El Lic. Alonso Rodriguez Vargas Asesor jurídico del Concejo Municipal aclara: 36 

 que el estudio registral de la propiedad se realizó en el momento de la urbanización denominada 37 

Armonía, cuando se aprobó el mapa oficial. En dicho proceso se establecieron calles públicas, 38 

zonas verdes, parques y otras áreas, las cuales fueron donadas por el fraccionador a la 39 

Municipalidad, quedando inscritas como una sola propiedad, similar a lo ocurrido en sectores 40 

como Santa Lucía y Santander,  indica que, en la actualidad, la administración está trabajando en 41 

la determinación de la cabida específica que corresponderá a facilidades comunales dentro de esa 42 

área general inscrita a nombre de la Municipalidad, la cual figura en el Registro Público como 43 

calles, zonas públicas y otros. 44 
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Señala que este procedimiento administrativo permitirá definir con claridad la porción destinada 1 

a facilidades comunales, necesaria para avanzar en la gestión de donación del terreno. Se 2 

mencionó que, en el sitio, actualmente existen algunos elementos como sillas y mesas, lo que 3 

refleja un uso básico del espacio. 4 

 5 

El Regidor Eduardo Zamora Montero consulta al señor alcalde en relación con el proyecto de 6 

construcción de la nueva delegación policial en el cantón de Barva, en caso de que no prospere 7 

la alternativa actualmente presentada, existe una segunda opción de lote o alguna otra alternativa 8 

viable que permita dar continuidad al proceso y garantizar la concreción de este proyecto, 9 

considerado de gran importancia para la seguridad y el bienestar de la comunidad. 10 

 11 

El Lic.  Jorge Acuña Prado alcalde municipal explica que, desde el punto de vista técnico, lo 12 

ideal es que la delegación cantonal se ubique en el casco central de Barva, por ser el punto más 13 

céntrico del cantón. Sin embargo, se indicó que la Municipalidad no dispone de propiedades con 14 

las dimensiones necesarias en esa zona. 15 

Como alternativa, se mencionó la posibilidad de reacomodar la actual delegación, aunque esta 16 

opción no resulta viable ni cuenta con el respaldo del Ministerio de Seguridad, debido a las 17 

condiciones limitadas del inmueble. Se señaló que la Municipalidad tendría que valorar la 18 

posibilidad de ampliar o aportar más terreno en el espacio actual, aunque no es la solución 19 

preferida por las autoridades ministeriales, tras visitas de campo, se identificó una propiedad 20 

cercana a la clínica en San Pablo, la cual resulta estratégica por su ubicación céntrica y por el 21 

acceso rápido hacia sectores como San Pedro y San Roque mediante el puente de La Fragua. Se 22 

destacó que esta propuesta constituye prácticamente la única alternativa viable, dado que la 23 

Municipalidad de Barva no cuenta con propiedades de tamaño suficiente en el casco central. 24 

 25 

La presidenta municipal Licda. Mónica Hernández Segura recuerda que la propiedad 26 

identificada para la construcción de la nueva delegación policial cuenta con una ubicación 27 

estratégica, al disponer de accesos internos que permiten la conexión rápida hacia Barva, San 28 

Pedro y San Roque mediante el puente de La Fragua. Se destacó que esta condición fortalece la 29 

viabilidad del proyecto, al garantizar cercanía con el casco central y facilidad de desplazamiento 30 

hacia distintos sectores del cantón. 31 

Asimismo, reiteró el alcalde el compromiso de la administración de realizar todas las gestiones 32 

necesarias para concretar la obra, subrayando la importancia de trabajar de manera conjunta con 33 

el Concejo Municipal para alcanzar este objetivo en beneficio de la seguridad ciudadana. 34 

 35 

La Regidora Marlen Murillo Sanchez manifiesta la importancia de contar con una segunda 36 

alternativa de terreno para la construcción de la nueva delegación policial, con el fin de 37 

garantizar que el proyecto no se vea interrumpido en caso de que la primera opción no prospere. 38 

Se recordó que el proyecto ya se encuentra dentro de la cartera de iniciativas y que, para su 39 

ejecución, el terreno debe estar inscrito a nombre del Ministerio de Seguridad Pública, 40 

condición indispensable para avanzar en el proceso. 41 

Se reiteró el llamado a la administración para que continúe trabajando en este tema, dado que el 42 

cantón de Barva requiere con urgencia una delegación policial que fortalezca la seguridad y el 43 

bienestar de la comunidad. 44 
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 1 

La presidenta municipal Licda. Mónica Hernández Segura expresa su agradecimiento y 2 

reconocimiento al Concejo Municipal por el apoyo brindado de manera unánime a los 3 

proyectos impulsados por la administración, destaca que este respaldo constante constituye la 4 

única vía para asegurar el avance y desarrollo del cantón, reafirmando la importancia del 5 

trabajo conjunto entre el Concejo y la administración municipal. 6 

ACUERDO NO. 45-2026 7 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE BRINDA UN VOTO DE APOYO 8 
A LAS GESTIONES REALIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN Y ESTE CONCEJO MUNICIPAL 9 
EXTERNA SU VOLUNTAD PARA CONTINUAR CON LA DONACIÓN DEL TERRENO PARA LA 10 
CONSTRUCCIÓN DE LA DELEGACIÓN POLICIAL DE BARVA. SE TRASLADA AL ASESOR LEGAL 11 
PARA QUE DÉ SEGUIMIENTO A LOS TRÁMITES. 12 
NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA. 13 
VOTACIÓN UNÁNIME 14 
(5 VOTOS) 15 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 16 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 17 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   18 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 19 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 20 

EL ACUERDO NO. 45-2026 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 21 

 22 

Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 23 

dice: 24 

 25 
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ACUERDO NO. 46-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA EN FIRME A LA 2 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA ANÁLISIS Y VALORACIÓN 3 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 4 
 VOTACIÓN UNÁNIME 5 
(5 VOTOS) 6 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 7 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 8 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   9 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 10 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 11 

EL ACUERDO NO. 46-2026 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 12 

 13 

Art. 03 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra dice: 14 

Bueno, primero igual felicitar al comité cantonal de deportes y recreación, a los muchachos, a 15 

los padres de familia, al trabajo de la junta directiva, 17 medallas para el cantón de barba, 16 

muchos años de no participar en básquet, aunque suene increíble, tenemos tanto potencial. Muy 17 

bueno lo que logramos en Limón 2026. Felicitar a los muchachos.  18 

 19 

Art. 04 El Lic. Jorge Acuña Prado alcalde municipal presenta lo siguiente que a la letra 20 

dice: 21 

Expresa su felicitación al mascarero Luis Fernando Vargas Bombillo, reconocido artista del 22 

cantón de Barva, por su destacada participación en la exposición de su obra en el Aeropuerto 23 

Internacional Juan Santamaría, resalta el orgullo que representa para la comunidad ver a un 24 

Barveño proyectar el arte tradicional de las mascaradas en un espacio de relevancia nacional e 25 

internacional, manifestó su reconocimiento por este aporte cultural, que enaltece el nombre de 26 

Barva y de Costa Rica, reafirmando la importancia de preservar y difundir las tradiciones 27 

locales. 28 

 29 

Art. 05 El Lic. Jorge Acuña Prado alcalde municipal presenta lo siguiente que a la letra 30 

dice: 31 

Se extendió invitación a la comunidad para participar en el Barva Joven Fest, actividad 32 

organizada por la Municipalidad de Barva y el Comité de la Persona Joven. El evento se realizará 33 

el domingo 8 de febrero, de 8:00 a.m. a 9:00 p.m., en la plaza de San José de la Montaña, con 34 

actividades que también se trasladarán a otros distritos del cantón. 35 

Se informó que la jornada estará dedicada principalmente a la juventud, aunque abierta a toda la 36 

familia, e incluirá talleres, actividades recreativas, pasacalles, presentaciones de grupos musicales 37 

en vivo, expresiones culturales y talento joven. Entre los artistas y agrupaciones participantes se 38 

mencionaron Zucchia, Pinta Títeres, Grupo Cacho, Grupo Belska, Choche Romano, Los de la 39 

Casona y Buena Calle. 40 

Destacó la importancia de este tipo de iniciativas para fomentar la participación juvenil y 41 

fortalecer la identidad cultural del cantón. 42 

 43 
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Art. 06 El Lic. Jorge Acuña Prado alcalde municipal informó al Concejo Municipal sobre 1 

la resolución emitida por la Contraloría General de la República, en la cual se improbó la 2 

continuidad de 18 plazas municipales, aclarando que no se trataba de nuevas plazas, sino de 3 

puestos ya existentes. Entre las plazas afectadas se incluye un porcentaje significativo de la 4 

Policía Municipal, así como personal de cajeros, servicio al cliente, atención de adultos 5 

mayores, gestión social y otros departamentos vinculados a la atención de población vulnerable. 6 

Manifiesta inconformidad con el criterio de la Contraloría, señalando que la administración ha 7 

demostrado un crecimiento sostenido en los ingresos municipales desde el año 2020, pasando de 8 

un presupuesto inicial de aproximadamente ₡5.696 millones a más de ₡7.600 millones en 9 

ingresos reales. Se destacó que este incremento refleja una gestión eficiente y responsable, con 10 

aumentos importantes en la recaudación de bienes inmuebles, servicios de recolección de 11 

residuos y acueducto municipal. 12 

El alcalde expresó preocupación por el impacto que la improbación de plazas genera en la 13 

atención al público, especialmente en áreas sensibles como violencia doméstica, adicciones, 14 

discapacidad y seguridad ciudadana. Se indicó que la administración está implementando 15 

estrategias internas para redistribuir funciones y agilizar la atención, apoyándose en herramientas 16 

tecnológicas como el pago en línea y medios electrónicos, aunque se subrayó la necesidad de 17 

contar con personal presencial para garantizar un servicio adecuado. 18 

Finalmente, se reiteró el compromiso de la administración de comunicar a la comunidad esta 19 

situación y de presentar un informe detallado sobre las gestiones realizadas y las medidas 20 

adoptadas para mitigar los efectos de la resolución de la Contraloría 21 

 22 

La presidenta municipal Licda. Mónica Hernández Segura expresa su por la explicación 23 

brindada por el señor Alcalde respecto a la resolución de la Contraloría General de la República 24 

y se destaca la importancia de que la comunidad esté informada sobre la situación, menciona que, 25 

aunque algunas personas consideran que no existe capacidad para mantener las plazas, los datos 26 

de crecimiento de la Municipalidad en los últimos años demuestran lo contrario, siendo 27 

información pública y accesible para toda la ciudadanía. 28 

Subraya que la administración, en conjunto con el Concejo Municipal, ha trabajado en la 29 

aprobación de diferentes opciones y medios para hacer más eficiente la gestión institucional. 30 

Reitera que la improbación de plazas no obedece a una cuestión de ineficiencia, sino que, pese a 31 

las limitaciones, los funcionarios municipales continúan atendiendo a la población de la mejor 32 

manera posible, incluso en condiciones de mayor demanda. 33 

Finalmente, hago un llamado a la comunidad para informarse y comprender el origen de la 34 

situación, reconociendo el esfuerzo de la administración y del Concejo Municipal por mantener 35 

la calidad del servicio público. 36 

 37 

El Regidor Eduardo Zamora Montero consulta al señor alcalde respecto al sistema de cobro 38 

electrónico de la Municipalidad. Se indicó que algunos contribuyentes han manifestado 39 

dificultades para realizar pagos en línea durante los fines de semana, particularmente los días 40 

sábado y domingo, cuando el sistema no permite el ingreso o presenta fallas de funcionamiento. 41 

La consulta tuvo como propósito aclarar si el servicio de cobro electrónico se encuentra habilitado 42 

los siete días de la semana y si su funcionamiento responde de manera adecuada a las necesidades 43 

de la comunidad. 44 
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 1 

El Lic. Jorge Acuña Prado alcalde municipal aclara que el sistema de cobro electrónico de la 2 

Municipalidad se encuentra en funcionamiento los siete días de la semana, incluyendo fines de 3 

semana, mediante la plataforma del Banco Nacional, la plataforma institucional y otras diecisiete 4 

entidades financieras. 5 

Se informó que, debido a la reducción de personal en el área de cajas, se debió suspender 6 

temporalmente el servicio de pago por Simple Móvil, lo que ha generado algunas dificultades 7 

internas. No obstante, se reiteró que las plataformas electrónicas continúan habilitadas los 8 

sábados y domingos, invitando a la comunidad a utilizarlas para facilitar sus trámites. 9 

Asimismo, se destacó la importancia de dar mayor difusión a estas herramientas, ya que muchos 10 

contribuyentes aún desconocen su disponibilidad y continúan utilizando métodos tradicionales 11 

de pago. 12 

 13 

CAPITULO V 14 

INFORMES 15 

Art. 01 El Lic. Bernal Ramírez Herrera Auditor Municipal presenta el siguiente informe 16 

que a la letra dice:  17 

 18 
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ACUERDO NO. 47-2026 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO EL DOCUMENTO Y SE REMITE A LOS 2 
SEÑORES REGIDORES PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS. SE RECORDÓ QUE YA EXISTE UN 3 
INFORME EMITIDO HACE DOS SESIONES (HACE DOS LUNES), EL CUAL DEBE SER RETOMADO 4 
EN EL TRANSCURSO DE LA PRESENTE SEMANA PARA SU DEBIDA CONSIDERACIÓN.  5 
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  6 
VOTACIÓN UNÁNIME 7 
(5 VOTOS) 8 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 9 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 10 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   11 

 12 

CAPITULO VI 13 

MOCIONES 14 

Art. 01 El Regidor Eduardo Zamora Montero manifiesta preocupación por la divulgación 15 

de un documento que ha salido a la luz pública y que hace referencia a la Municipalidad de 16 

Barva, al señor Alcalde y a funcionarios municipales, incluyendo al Concejo. esta situación 17 

genera inquietud, dado que no se conoce con certeza el sentido de dicho documento, si 18 

responde a un interés real, político o de otra índole. 19 

Aclaro que la intención de la intervención no es formular acusaciones, sino solicitar que el 20 

Concejo pueda analizar y aclarar la situación planteada.  21 

 22 

El Regidor Eduardo Zamora Montero presenta la siguiente Moción que a la letra dice: 23 

 24 
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El Regidor Eduardo Zamora Montero menciona que el documento divulgado públicamente 1 

hace referencia a personal de la Municipalidad, incluyendo al Concejo, y aborda diversos asuntos 2 

de interés institucional. Ante esta situación, se planteó la necesidad de que el Departamento Legal 3 

y las demás dependencias municipales emitan un informe oficial que permita aclarar los puntos 4 

señalados en dicho documento. 5 

Considero oportuno que el señor alcalde también pueda brindar sus aclaraciones, a fin de 6 

transparentar la información y evitar que comentarios externos se amplifiquen sin fundamento. 7 

Subraya que, al tratarse de un tema público, es importante que la Municipalidad emita una 8 

posición clara y oficial para conocimiento de la comunidad. 9 

 10 

La presidenta municipal Licda. Mónica Hernández Segura expresa: 11 

tras haber recibido copia oculta de un correo relacionado con el documento divulgado 12 

públicamente, considero que el mismo responde más a un tema político que institucional. El 13 

contenido parece orientado a afectar la imagen del señor alcalde, más que a cuestionar la labor 14 

de los funcionarios municipales, dado que no se presentan señalamientos formales ni firmados 15 

por una fuente seria. 16 

Es mi opinión de que las acciones de la administración hablan por sí mismas y que el documento 17 

carece de validez oficial, por lo que se interpreta como un intento de desprestigio de carácter 18 

personal o político. En consecuencia, no se respaldaré la moción presentada por el señor regidor 19 

Eduardo Zamora para solicitar un acuerdo aclaratorio,  20 

 21 

La Regidora Maria de los Ángeles Orozco Chavarría agrega: 22 

Igual que usted, señora presidenta, considero que esto es una situación más de índole personal y 23 

no hay nada realmente que respalde ese comunicado. No hay documentos ni hay denuncias a las 24 

instancias correspondientes. Por lo tanto, también mi voto es negativo. 25 

 26 

La Regidora Lilliana Hernández Castro agrega: 27 

Igual mi voto es negativo, siento que sí, que es para perjudicar. Además, si no viene firmado, 28 

como dice la señora presidenta, por eso es negativo. 29 

 30 

La Regidora Marlen Murillo Sanchez agrega:  31 

En mi caso no tengo conocimiento ni se he tenido acceso al documento divulgado públicamente, 32 

por lo que no existen elementos de juicio suficientes para respaldar la moción presentada, en caso 33 

de tratarse de una denuncia formal, corresponde aportar pruebas y documentación que permita su 34 

análisis institucional. 35 

En virtud de no contar con información oficial ni evidencia alguna, mi voto es negativo respecto 36 

a la moción, reiterando que no procede pronunciarse sobre un documento desconocido. 37 

 38 

El Lic. Jorge Acuña Prado alcalde municipal se refiere al documento divulgado en redes 39 

sociales y por correo electrónico, en el cual se le atribuyen señalamientos de supuestas acciones 40 

irregulares y vínculos políticos. Indicó que dicho escrito, de carácter anónimo, carece de 41 

fundamento y busca afectar su honor e imagen personal. 42 

Informa que como alcalde presenta en tiempo y forma su declaración ante la Contraloría General 43 

de la República, cumpliendo con lo que la ley establece respecto a sus responsabilidades y 44 
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limitaciones. Señala que las acusaciones carecen de sustento y responden a intereses políticos, 1 

mencionando que el documento hace referencia a una supuesta adhesión a la señora Laura 2 

Fernández y al partido Pueblo Soberano, lo cual se interpreta como un intento de desprestigio. 3 

Manifiesta que, como figura pública, está expuesto a este tipo de ataques, pero reitera que los 4 

resultados de la gestión municipal hablan por sí mismos y que la administración continúa 5 

trabajando en beneficio de la comunidad. Finalmente, agradezco el respaldo expresado por la 6 

señora presidenta y por los miembros del Concejo Municipal al respecto. 7 

Aclaro que la intervención realizada no responde a intereses políticos, dado que como regidor no 8 

me encuentro vinculado actualmente con ningún partido político, luego de haber participado en 9 

la política durante más de 45 años. Precisamente por esa razón, mi posición no obedece a 10 

motivaciones partidarias, sino a la necesidad de brindar una aclaración a la comunidad respecto 11 

al documento divulgado públicamente. 12 

 13 

ACUERDO NO. 48-2026 14 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECHAZAR DICHA MOCION. 15 
MOCIÓN RECHAZADA 16 
SOLICITUD DE INFORME APROBADO  17 
(4 VOTOS RECHAZAN LA MOCION) 18 
 MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES OROZCO CHAVARRÍA, 19 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ. 20 
(1 VOTO APRUEBA LA MOCION) 21 
EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO,  22 

 23 

Art. 02 El Regidor Eduardo Zamora Montero informa que va a presentar  24 

una moción retomando comentarios expresados en sesiones anteriores por la señora presidenta, 25 

en relación con la existencia de deudas de algunos regidores o miembros del Concejo con la 26 

Municipalidad,  el propósito de la moción es dejar constancia de la situación y solicitar que se 27 

aclare formalmente, a fin de garantizar transparencia y evitar interpretaciones que puedan 28 

afectar la imagen institucional. 29 

 30 

 31 

El Regidor Eduardo Zamora Montero presenta la siguiente Moción que a la letra dice: 32 

 33 
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 1 
Presento esta  moción con el fin de aclarar la situación relacionada con posibles deudas de 2 

algunos regidores o miembros del Concejo con la Municipalidad, el propósito es transparentar 3 

el tema, definir mecanismos para saldar dichas obligaciones en caso de existir, o bien dejar 4 

constancia de que no corresponden. 5 

La moción surge a raíz de comentarios escuchados en la comunidad, por lo que considero 6 

oportuno someter el asunto a votación para dar claridad institucional y evitar interpretaciones 7 

que puedan afectar la imagen del Concejo. 8 

 9 

La presidenta municipal Licda. Mónica Hernández Segura aclara: que, al referirse en 10 

sesiones anteriores a los arreglos de pago, su intención fue reforzar la empatía con los 11 

contribuyentes que acuden a solicitar facilidades, señalando que incluso los miembros del 12 

Concejo pueden tener obligaciones pendientes, como ocurre con el pago de servicios básicos. 13 

Indicó que en ningún momento sus palabras tuvieron el propósito de señalar o atacar a algún 14 
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regidor por la existencia de deudas, ya que ella misma reconoció ser propietaria dentro del cantón 1 

y tener obligaciones propias, el comentario buscaba ilustrar la realidad de los contribuyentes y la 2 

necesidad de mecanismos de recordatorio a los contribuyentes, como mensajes de texto, para 3 

facilitar el cumplimiento oportuno de los pagos. 4 

Finalmente, solicito criterio al Departamento Legal, en voz del Lic. Alonso Rodriguez con 5 

respecto a la posibilidad de que el Concejo pueda requerir información sobre deudas de los 6 

regidores, dado que se trata de asuntos de carácter personal y le planteo la duda sobre si 7 

corresponde ventilar públicamente dicha información. 8 

 9 

El Lic. Alonso Rodriguez Asesor del Concejo Municipal explica que la información relativa 10 

a deudas personales de los regidores con la Municipalidad constituye datos sensibles 11 

protegidos por la ley. En consecuencia, el Concejo no puede exigir ni obligar a la 12 

administración a brindar este tipo de información sin el consentimiento expreso de cada 13 

regidor. 14 

Menciona que únicamente de manera individual cada miembro del Concejo podría autorizar la 15 

divulgación de sus propios datos, pero el Concejo en su conjunto carece de competencia para 16 

solicitar o hacer públicos dichos registros. 17 

 18 

ACUERDO NO. 49-2026 19 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECHAZAR DICHA MOCION. 20 
MOCIÓN RECHAZADA 21 
SOLICITUD DE INFORME APROBADO  22 
(3 VOTOS RECHAZAN LA MOCION) 23 
 MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES OROZCO CHAVARRÍA, 24 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO. 25 
(2 VOTOS APRUEBAN LA MOCION) 26 
EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   27 

 28 

La presidenta municipal Licda. Mónica Hernández Segura justifica su voto rechazando la 29 

moción de la siguiente manera: 30 

No acojo la moción presentada, en razón de que la información relativa a deudas u otros datos 31 

financieros de carácter personal constituye información sensible, protegida por la normativa 32 

vigente, el Concejo Municipal no tiene la autoridad para exponer públicamente este tipo de 33 

situaciones, dado que corresponden al ámbito privado de cada persona. 34 

 35 

La Regidora Maria de los Ángeles Orozco Chavarría justifica su voto rechazando la moción 36 

de la siguiente manera: 37 

Voto negativamente porque la información relativa a deudas o datos financieros de los regidores 38 

constituye información privada y, por tanto, no debe ventilarse públicamente en el ámbito del 39 

Concejo, si algún miembro desea brindar voluntariamente dicha información, puede hacerlo de 40 

manera personal, pero no corresponde exigirla institucionalmente. 41 

En consecuencia, no sería correcto someter a exposición pública datos de carácter personal. 42 

 43 

La Regidora Lilliana Hernández Castro justifica su voto rechazando la moción de la siguiente 44 

manera: 45 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

 

Acta 05-2026 

26/01/2026 

 
 

5074 

 

Mi voto negativo lo justifico de la misma manera e igual que las compañeras. 1 

 2 

La Regidora Marlen Murillo Sanchez agrega:  3 

En lo personal, no existe nada que ocultar respecto a la situación de deudas con la Municipalidad, 4 

no se tengo pendiente obligación alguna que pueda ser cuestionada. En virtud de ello, mi voto es 5 

positivo a la moción presentada, aclarando que esta posición corresponde únicamente a la 6 

situación individual y no implica referencia a los demás miembros del Concejo. 7 

 8 

Art. 03 El Regidor Eduardo Zamora Montero plantea su inquietud respecto al procedimiento 9 

seguido en relación con una constancia presentada en actas por mi persona y que fue retomada. 10 

Si bien no existe oposición a que otros miembros del Concejo se acogieran a dicha constancia, 11 

considero que el procedimiento aplicado no estuvo acorde con lo establecido en la normativa 12 

porque, al tratarse de una constancia de carácter personal, se le debió haber solicitado 13 

autorización expresa como regidor proponente antes de ser acogida. Asimismo, se observó que 14 

la decisión se tomó en un acta distinta a aquella en la que se aprobó originalmente el documento, 15 

lo cual generó un impasse procedimental. 16 

El señalamiento no constituye una crítica, sino una observación con el fin de que en futuras 17 

ocasiones se mantenga la comunicación previa y se garantice que las decisiones se adopten en la 18 

misma acta correspondiente, evitando confusiones o duplicidades. 19 

 20 

 21 

La presidenta municipal Licda. Mónica Hernández Segura reconoce que, en el momento de 22 

la votación del acta, se incurrió en un error de procedimiento al no consignar oportunamente la 23 

solicitud de acogerse a la constancia presentada por el regidor Eduardo, por un simple olvido, 24 

explica que, días antes de la sesión, se había consultado a la secretaria Mercedes sobre la 25 

posibilidad de que otros miembros del Concejo pudieran acogerse a dicha aclaración, recibiendo 26 

respuesta afirmativa. 27 

Se indicó que la situación era similar a lo ocurrido en el caso de la regidora Marlen Murillo, 28 

donde se permitió acogerse a una constancia previamente presentada. Sin embargo, se aceptó que 29 

por un olvido no se realizó a la hora de la aprobación del acta correspondiente, lo cual reconozco 30 

como un “mea culpa” y se dejó constancia para efectos de corrección y claridad institucional. 31 

 32 

La secretaria Municipal Licda. Mercedes Hernández Méndez explica que lo procedente era 33 

que la señora presidenta incluyera la acogida a la constancia en el momento de la aprobación del 34 

acta correspondiente. Sin embargo, debido a un olvido, el asunto fue retomado posteriormente en 35 

el espacio de Presidencia. 36 

Antes de proceder, la presidenta consultó al Departamento Legal, y el Licenciado brindó la 37 

explicación respectiva de forma positiva, tras lo cual se retomó el tema y se dio continuidad al 38 

procedimiento. 39 

 40 

La presidenta municipal Licda. Mónica Hernández Segura aclara que la situación no fue 41 

comunicada previamente al regidor Eduardo debido a que se encontraba de vacaciones en ese 42 

momento. Le agradezco la observación realizada y tomó nota para efectos de mejora en futuros 43 
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procedimientos, destacando que el propósito es garantizar claridad y orden en la incorporación 1 

de constancias en actas. 2 

En ocasiones anteriores, cuando se han justificado votos, el procedimiento ha sido acogido por 3 

el resto de los miembros del Concejo, por lo que reconozco la importancia de mantener la práctica 4 

de comunicación previa y transparente. Finalmente, se agradeció al regidor Eduardo por la 5 

aclaración brindada. 6 

 7 

CAPITULO VII 8 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 9 

 10 

Art. 01  El Regidor Gabriel Chavez Rodriguez presenta el siguiente asunto:  11 

 12 
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura menciona que se quiere acoger 1 

y unirse a la felicitación presentada por el regidor Gabriel, dirigida a los jóvenes que 2 

participaron en los Juegos Nacionales Limón 2026. Informa que los demás miembros del 3 

Concejo Municipal también desean hacerlo. 4 

Se acordó someter la propuesta a votación para que la felicitación se remita oficialmente en 5 

nombre del Concejo Municipal de Barva. 6 

ACUERDO NO. 50-2026 7 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO, ACOGEN LA SOLICITUD Y 8 
FELICITA A LOS MUCHACHOS Y LAS MUCHACHAS QUE PARTICIPARON EN LOS JUEGOS 9 
NACIONALES LIMÓN 2026. GRACIAS POR PONER EL NOMBRE DEL CANTON DE BARVA EN 10 
ALTO. 11 
ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 12 
 VOTACIÓN UNÁNIME 13 
(5 VOTOS) 14 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 15 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 16 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   17 

El señor Alcalde Lic. Jorge Acuña Prado informó que debía retirarse de la sesión por motivos 18 

personales, pero antes se refirió a la situación que enfrenta la comunidad de Santa Lucía. Señaló 19 

que el gobierno local está plenamente enterado del caso y que, aunque se quisiera hacer más, 20 

existen límites legales que impiden a la Municipalidad intervenir directamente en propiedades 21 

privadas sin orden judicial. 22 

Indicó que el asunto se encuentra en sede judicial y corresponde al Poder Judicial, a través del 23 

Juzgado Ambiental, resolverlo. Reiteró que ni el Concejo Municipal, ni los síndicos, ni la Policía 24 

Municipal tienen competencia para ingresar a la finca donde se han reportado quemas, dado el 25 

principio de derecho privado que protege la propiedad. 26 

El Alcalde subrayó que la Municipalidad no ha abandonado a la comunidad de Santa Lucía, pues 27 

se han presentado denuncias formales ante las autoridades competentes y se cuenta con evidencia 28 

del trabajo realizado por el Departamento de Gestión Ambiental. Reconoció que la situación es 29 

difícil y molesta para los vecinos, pero insistió en que la administración continuará realizando las 30 

gestiones que estén dentro de sus posibilidades legales. 31 

Finalmente, señaló que la Policía Municipal mantiene labores de control en la vía pública, aunque 32 

no puede actuar dentro de la finca en cuestión, y reiteró el compromiso de seguir acompañando 33 

a la comunidad en este proceso. 34 

 35 

Art. 02 El Síndico de Santa Lucia Lic., Jose Pablo González Rodriguez presenta el 36 

siguiente asunto:  37 
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 1 
 2 

El Síndico de Santa Lucia Lic., Jose Pablo González Rodriguez tomó la palabra para dirigirse 3 

a la señora Presidenta, a los señores regidores, síndicos y vecinos que seguían la sesión a través 4 

de redes sociales, destacando la participación de 25 personas con comentarios en línea. 5 
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En primer término, felicitó al joven Caleb Rodríguez González, vecino del distrito de Santa 1 

Lucía, quien representó al cantón de Barva en la disciplina de boxeo en los Juegos Nacionales 2 

Limón 2026, obteniendo medalla de oro tras vencer a competidores de Desamparados y San 3 

Carlos. Extendió la felicitación también a sus padres, resaltando el esfuerzo familiar y el orgullo 4 

para el cantón. 5 

Posteriormente, el regidor expuso su preocupación por diversos temas de infraestructura y 6 

seguridad en el distrito de Santa Lucía: 7 

• Señaló la falta de colocación de “muertos” (dispositivos reductores de velocidad), pese a 8 

solicitudes reiteradas, indicando que la respuesta ha sido la ausencia de presupuesto, 9 

mientras sí se ejecutan obras de construcción y reparación de carreteras. 10 

• Advirtió sobre el riesgo de accidentes graves en las cuestas del distrito, especialmente 11 

ante el inicio del curso lectivo en las escuelas Domingo González Pérez y Montessori, 12 

donde los niños se encuentran expuestos. 13 

• Criticó el deterioro de las calles por el tránsito de vagonetas y camiones pesados, 14 

estimando que cerca de 50 vehículos de este tipo atraviesan diariamente el distrito, 15 

destruyendo la infraestructura vial. 16 

• Señaló que los trabajos de mantenimiento realizados han sido insuficientes y de baja 17 

calidad, lo cual genera vergüenza al tratarse de una ruta muy transitada. 18 

• Expresó molestia por la existencia de tajos clandestinos y por la contaminación ambiental 19 

derivada de las actividades en la finca Villalobos, donde se han reportado quemas, 20 

botadero de llantas, madera y basura, sin responsables claros. 21 

El Síndico enfatizó que no se trataba de rumores, sino de hechos comprobados, indicando que la 22 

Asociación de Desarrollo Integral (ADI) contrató un abogado y presentó escritos sobre la 23 

situación. Reiteró que, mientras se exige a los vecinos cumplir con requisitos como medidores de 24 

aguas residuales, no se sanciona adecuadamente a quienes generan daños ambientales y viales. 25 

Manifestó que, aunque reconoce y apoya las obras importantes realizadas por la administración 26 

y el señor alcalde, considera que la comunidad se siente vulnerable ante la falta de capacidad del 27 

municipio para tomar acciones más contundentes. 28 

 29 

La presidenta municipal Licda. Mónica Hernández Segura manifiesta que en su investidura 30 

como autoridad del Concejo Municipal desconoce lo sucedido con las quemas en Santa Lucía, 31 

dado que se encontraba de vacaciones, situación que fue anunciada públicamente con antelación. 32 

Indicó que durante ese período se difundió un video relacionado con el tema, elaborado por el 33 

regidor José Pablo, pero aclaró que ello ocurrió en su ausencia. 34 

Señaló que, al viajar con su familia, procura dedicar su atención exclusivamente a ellos y 35 

desconectarse de sus funciones durante ese tiempo. Finalmente, informó que en la fecha de la 36 

sesión retoma sus labores tanto en el ámbito profesional como en el político. 37 

 38 

El Síndico de Santa Lucia Lic., Jose Pablo González Rodriguez expresó un reconocimiento 39 

público a la señora presidenta del Concejo Municipal, destacando su liderazgo, compromiso y 40 

ética en el ejercicio de sus funciones. Se señaló que la presidenta ha estado siempre a disposición 41 

de los miembros del Concejo, brindando apoyo en los distintos proyectos impulsados, manifestó 42 

que su investidura merece respeto y se dejó constancia del agradecimiento y admiración hacia su 43 

labor institucional. 44 
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 1 

La presidenta municipal Licda. Mónica Hernández Segura manifiesta que, por motivos 2 

personales, no ha tenido oportunidad de informarse plenamente sobre la situación de las quemas 3 

en Santa Lucía, más allá de los comentarios recibidos en redes sociales por parte de vecinos. 4 

Indicó que se mantuvo conectada únicamente para vigilar la transmisión de la sesión y que, en 5 

adelante, se informará también de lo señalado por el señor alcalde. 6 

En ese sentido, planteó la inquietud de si el asunto de las quemas fue debidamente remitido al 7 

Departamento de Gestión Ambiental o a la Comisión de Ambiente, solicitando claridad sobre las 8 

gestiones realizadas y las respuestas obtenidas. Señaló que, dado el nivel de preocupación de los 9 

vecinos, corresponde dar atención formal a la nota presentada, remitiéndola a la Comisión de 10 

Ambiente para su análisis. 11 

La presidenta recordó que el tema de las vagonetas ha sido recurrente en el Concejo desde el año 12 

2020, y que, aunque se reconoce la gravedad de la situación, el Concejo Municipal tiene alcances 13 

y limitaciones en sus competencias. Subrayó que muchas de estas problemáticas corresponden a 14 

órganos rectores nacionales y no dependen de una respuesta inmediata del gobierno local. 15 

 16 

El Síndico de Santa Lucia Lic., Jose Pablo González Rodriguez solicita la mediación del 17 

Concejo Municipal en relación con la situación ambiental que afecta al distrito de Santa Lucía. 18 

Señaló que existe un estudio sobre la finca en cuestión, elaborado desde aproximadamente el año 19 

2010, según información aportada por la síndica Wendy, y que la Asociación de Desarrollo 20 

Integral de Santa Lucía (ADI) incluso contrató a un abogado para realizar dicho análisis. 21 

Se indicó que, como mínimo, la Municipalidad —a través de su parte legal— debería remitir 22 

información a la ADI, dado que esta organización invirtió recursos en la elaboración del estudio 23 

ambiental. Se solicitó conocer si el informe se encuentra archivado en el área ambiental, cuál es 24 

su estado actual y cómo avanza el proceso. 25 

El Síndico advirtió que no se desea repetir situaciones como la del salón comunal, que ha 26 

esperado más de 30 años para su resolución, y expresó preocupación de que este caso pueda 27 

prolongarse de manera similar. Finalmente, señaló que la parte jurídica de la Municipalidad no 28 

se ha acercado a informar sobre el estado del informe, por lo que se pidió claridad y seguimiento 29 

institucional. 30 

 31 

La presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura propuso acoger la nota presentada 32 

por el síndico de Santa Lucía y remitirla a la Comisión de Ambiente, solicitando la presencia de 33 

la funcionaria Carolina en la respectiva sesión. Asimismo, extiende la invitación a los cinco 34 

regidores propietarios, dado que algunos no forman parte de dicha comisión, con el fin de retomar 35 

el asunto en una mesa de trabajo y comprender de manera integral la realidad, los alcances y las 36 

limitaciones del gobierno local. 37 

Aunque ciertos aspectos corresponden a competencias ajenas al Concejo Municipal, resulta 38 

necesario que este órgano se mantenga debidamente informado y que, en coordinación con la 39 

parte técnica y con el apoyo del señor alcalde, se busquen posibles soluciones dentro de las 40 

atribuciones institucionales. 41 

 42 

El Regidor Eduardo Zamora Montero se refiere al problema ambiental que afecta al distrito 43 

de Santa Lucía, señalando que se trata de una situación conocida desde hace muchos años. Indicó 44 
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que, conforme a la nueva normativa del Código Municipal, existen responsabilidades que 1 

corresponden al Concejo Municipal y otras que recaen en los Concejos de Distrito. 2 

Se mencionó que la problemática también afecta a la comunidad de Buenavista, dado que el humo 3 

y olor a quemado se trasladan hacia esa zona cuando hay viento.  4 

El regidor expresó su apoyo al síndico de Santa Lucía, reconociendo que es su responsabilidad y 5 

deber atender las necesidades de la comunidad, y aseguró que el Concejo Municipal está 6 

dispuesto a respaldar las gestiones que se presenten en beneficio de los vecinos. 7 

Recordó que el asunto ya había sido comentado en meses anteriores y que, según información 8 

disponible, fue presentado ante el Ministerio de Ambiente, aunque aún no se ha recibido 9 

pronunciamiento. Se señaló que la falta de respuesta podría dar lugar a denuncias ante la Sala 10 

Constitucional por inacción, y se propuso que el Concejo Municipal, como ente público, 11 

considere la posibilidad de presentar un recurso de amparo para exigir al Ministerio de Ambiente 12 

un pronunciamiento sobre el tema. 13 

El regidor sugirió que, en lugar de enviar nuevas notas, se proceda a trasladar el acuerdo 14 

directamente al abogado de la Municipalidad para que este actúe en el corto plazo y presente el 15 

recurso correspondiente, de manera que se obtenga una resolución bajo criterio de la Sala 16 

Constitucional. 17 

Finalmente, reiteró que los regidores ya no cuentan con las facultades de intervención directa que 18 

tenían en años anteriores, dado que ahora corresponden a los síndicos, pero aseguró que tanto él 19 

como la regidora Marlen Murillo brindarán su apoyo y voto a todas las gestiones que el síndico 20 

de Santa Lucía presente en beneficio de la comunidad. 21 

 22 

El Síndico de Santa Lucia Lic., Jose Pablo González Rodriguez agradeció el apoyo recibido 23 

y recordó que, en su investidura, cuenta con voz, pero no con voto en el Concejo Municipal. 24 

Señaló que por ello presenta el tema ante este órgano, solicitando el respaldo jurídico y del área 25 

ambiental de la Municipalidad para dar seguimiento y buscar una solución definitiva a la 26 

problemática expuesta. 27 

Asimismo, informó que se convocó a los vecinos de Santa Lucía para hacerse presentes el 28 

miércoles a la 1:00 p.m. en las oficinas del Ministerio de Salud en San Rafael, con el propósito 29 

de solicitar cuentas y exigir atención a la situación que afecta a la comunidad. 30 

 31 

ACUERDO NO. 51-2026 32 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHOASUNTO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 33 
AMBIENTE PARA SU ANÁLISIS. SE SOLICITA A LA LICDA. CAROLINA MORALES DE GESTION 34 
AMBIENTAL ESTAR PRESENTE EN LA COMISION MUNICIPAL, SE SOLICITA TAMBIEN A LOS 35 
REGIDORES QUE PARTICIPEN DE DICHA REUNION 36 
ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 37 
 VOTACIÓN UNÁNIME 38 
(5 VOTOS) 39 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 40 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 41 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   42 
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Art. 03 El Síndico de Santa Lucia Lic., Jose Pablo González Rodriguez presenta el 1 

siguiente asunto: 2 

 3 
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El Síndico de Santa Lucia Lic., Jose Pablo González Rodriguez menciona que finalmente, 1 

solicito al Concejo Municipal información sobre el presupuesto 2024 aprobado y las obras que 2 

debían ejecutarse en el año 2025, dejando constancia de su interés en dar seguimiento a los 3 

compromisos asumidos, además solicita información sobre el proyecto presentado por el Concejo 4 

de Distrito, relativo a las obras que debían ejecutarse antes de diciembre de 2025, financiadas con 5 

el presupuesto de ₡10 millones, aprobado por el Concejo Municipal, por el Concejo de Distrito 6 

en actas y posteriormente avalado por la Contraloría General de la República. 7 

Manifiesto mi preocupación por el cumplimiento de dichas obras, recordando el compromiso 8 

asumido ante la comunidad. Señaló como prioridades la colocación de una malla en el parque de 9 

piedra, sector que ha sido objeto de vandalismo en horas de la noche, y la transformación del 10 

parquecito cercano a Ebais de Santa Lucía, el cual se encuentra en pésimo estado. 11 

El síndico solicitó claridad respecto a las fechas de inicio de ejecución de las obras, indicando 12 

que debe rendir cuentas a la comunidad y que es su deber velar por el cumplimiento de los 13 

proyectos aprobados. Reiteró la importancia de respetar los recursos asignados y expresó que, en 14 

ocasiones, siente que queda únicamente a la espera de la ejecución, subrayando que “las obras 15 

son amores”. 16 

Finalmente, agradeció a sus compañeros del Concejo por la oportunidad de expresar sus palabras 17 

y manifestó su plena confianza en su liderazgo, experiencia y compromiso, asegurando que la 18 

comunidad de Santa Lucía no será dejada sola en esta gestión. 19 

 20 

ACUERDO NO. 52-2026 21 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA LA NOTA PRESENTADA EN 22 
RELACIÓN CON LAS OBRAS DE INVERSIÓN EN EL DISTRITO DE SANTA LUCÍA Y REMITIRLA 23 
AL ARQUITECTO ANDRÉS ALFARO, ENCARGADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA 24 
MUNICIPALIDAD. SE INDICÓ QUE EL FUNCIONARIO ES LA PERSONA IDÓNEA PARA 25 
COMUNICAR AL CONCEJO MUNICIPAL EL ESTATUS Y AVANCE DE DICHO PROYECTO, A FIN 26 
DE BRINDAR CLARIDAD SOBRE SU EJECUCIÓN. 27 
ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 28 
 VOTACIÓN UNÁNIME 29 
(5 VOTOS) 30 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 31 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 32 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   33 

 34 

 35 

CAPITULO VIII 36 

CONTROL POLÍTICO 37 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 38 

asunto:  39 

Extiendo las condolencias por el lamentable fallecimiento de la señora Carmen Camacho 40 

Cambronero, exfuncionaria municipal y hermana de la compañera funcionaria municipal 41 

Xinia Camacho Cambronero. 42 

El Concejo Municipal acordó extender dichas condolencias y expresar su apoyo solidario en 43 

estos momentos difíciles, dejando constancia del reconocimiento y acompañamiento 44 

institucional hacia la familia doliente. 45 
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 1 
ACUERDO NO. 53-2026 2 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA EXTENDER DICHAS CONDOLENCIAS Y EXPRESAR SU 3 
APOYO SOLIDARIO EN ESTOS MOMENTOS DIFÍCILES, DEJANDO CONSTANCIA DEL 4 
RECONOCIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL HACIA LA FAMILIA DOLIENTE. 5 
ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 6 
 VOTACIÓN UNÁNIME 7 
(5 VOTOS) 8 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 9 
OROZCO CHAVARRÍA, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA 10 
MONTERO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   11 

 12 

Al ser las 18: 54 pm se da por concluida la Sesión Municipal. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 20 

Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 21 

-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------- 22 

 23 

 24 


